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Nuestra Hacienda
H1CIA LA RUINA

Hicimos en el artículo anterior, núme
ro 1.533 de Ej r c it o  y  Ar ma d a , un jui
cio crítico de los Trabajos del acance 
catastral de la provincia de Albacete, cir
cunscribiéndolos exclusivamente á ex
poner el resumen de esta obra, ya que 
entrar en el detalle sería un trabajo que 
nos exigiría concentrarlo todo en sus 
más nimios detalles; y no es este nues
tro propósito, sino dar á conocer sus 
mayores defectos y dejar evidenciada la 
inutilidad de la obra en su aplicación ca- 
trastral.

A este fin, y para poder confrontar 
con facilidad datos de esta Estadística 
agrícola con los que posee la misma Di
rección general de Contribuciones en su 
Estadística administrativa de 1879, los 
presentamos denominándolos Apéndi
ce A á los de la Estadística agrícola, y 
Apéndice B á estos otros, y vemos en 
los primeros que la riqueza amillarada 
era de 1.057.701 hectáreas en 1909 y la 
comprobada de 1.443.208 hectáreas, ó 
sea de un 26 por 100; y como la super- 
lUio amillarada en 1899, Apéndice B, 
era de 688.590 hectáreas, ¿en virtud de 
qué sortilegios ó fantástlcosprocedlmien- 
tos ha aumentado esta superficie hasta 
1.057.701 hectáreas en 1909? ¿Ha sido 
por estiramiento de la superficie ó por 
sucesivas y misteriosas comprobaciones 
y concesiones de las que no hay noticia 
se hayan efectuado? ¿Y cómo y por qué 
no da la provincia de Albacete toda la 
superficie que tiene asignada en los 
anuarios astronómicos á que se refería 
en 1879?

Entonces la provincia de Albacete fi
guraba con una superficie de hectáreas 
1.546.520, y hoy sólo alcanza 1.443.209; 
diferencia, 103.381, cantidad superior al 
5 por 100 que tolera la ley de Registro 
fiscal, que es la que se cumplimenta con 
esta estadística; porque entonces, si es 
indiferente un 7 poi 100 más ó menos en 
superficies, ¿á qué trabajos geodésicos 
y geográficos de preparación con cál
culos trigonométricos, de coordenadas 
polares, rectangulares y cartesianas, si 
esos trabajos podían aproximarlos más 
aquellos agrimensores que hace cin
cuenta afloa medían superfieles y levan
taban planos más aproximados con una 
«impla cadena y el cartabón, y no cos
taban la millonada que los topógrafos 
del día? Y pasemos á oti o punto, que 
en este ya dejamos bastante desautori
zado el procedimiento.

En la Estadística administrativa de 
1879, Apéndice R,|no figuraban más que 
37.367 contribuyentes por riqueza rús
tica, y en 1909, Apéndice A, 65.992. Di
ferencia, 28.625; es decir, que en veinte 
años casi se ha duplicado el número de 
contribuyentes y el de fincas, que enton
ces era de 230.000, y hoy se eleva á 
400.000; no debido á la división de la 
propiedad, sino al aumento próxima
mente proporcional de la superficie, se
gún dejamos expresado; luego si au
mentando en un 60 por 100 los factores 
que determinan la riqueza, superficie, 
contribuyentes, fincas, disminuye la ri
queza hasta quedar compensado el cupo 
de 11 millones al 14 por 100 en la rique

za comprobada, con los ocho millones 
de la riqueza amillarada, tributando al 
18 y 20 por 100, queda casi evidenciado 
que, si no es un juego de compadres ó 
un contubernio—que no lo es—, lo pa
rece; y aquí de lo que se dice de la mu
jer de César.

Y no nos ocupemos de cómo se ha 
llegado á la fusión y compaginación de 
las clasificaciones de polígonos fiscales 
con las declaraciones juradas de los 
contribuyentes en el Registro fiscal, por
que este es incomprensible é inexplica
ble en la mayoría de los casos, sean in
genuos, sean lo que quieran los encar
gados de hacerlas.

Y es natural lo que sucede con el 
Catastro desde su fundación hace 65 
años.

Es la resultante de tres grandes erro
res, y su fruto tiene que ser Indefecti
blemente el error.

Está fundado el Catastro en el avanse 
Catastral, en el Catastro agronómico y 
en el Registro fiscal, y la amalgama, la 
fusión de estos tres procedimientos no 
puede dar más que un caótico conjunte.

El avance catastral, ya hemos dicho 
en alguna otra ocasión, que es un sis
tema traído á España por el ilustre ge
neral Ibáñez á la creación del Instituto 
Geográfico y Estadístico que se había 
desechado en Francia 67 años antes, 
después de ruidosas protestas que pro
dujo en la Hacienda al querer implan
tarlo como ensayo, y que á ninguna na
ción de Europa se le ha ocurrido copiar 
después de ese primer fracaso. Y este 
error del general Ibáñez se agranda si 
se tiene en cuenta los grandes prestigios 
de que disfrutaba en España y fuera, y 
á lo que le obligaba su reputación euro
pea;

Corresponde el segundo error al se
ñor López Puigcerber, ministro de Ha
cienda en 1886, que tuvo la debilidad de 
adoptar el sistema agronómico que rige, 
en vez de nuestro proyecto, al que esta
ba inclinado, pero del que se le hizo de
sistir por medio de intrigas y falaces 
promesas, cuyos resultados se están to
cando 22 años después.

Y el tercer error corresponde al señor 
Fernández Villaverde con su célebre 
ley del Registro fiscal, cuyo sistema ca
tastral fundado en la declaración indivi
dual jurada, es una monstruosidad que 
no se le ha ocurrido adoptar á ninguna 
nación de Europa; pero que al Sr. Fer
nández Villaverde debió parecerle el 
más ingenioso, económico y rápido, y 
hay están los 20 años de juego que lle
va y los 40 que le faltan por recorrer.

Fundir estos tres procedimientos en 
uno solo es pretenderán maridaje mons
truoso entre los procedimientos sublimes 
de la geodesia y la topografía, con los 
burdos dictados de la declaración indi
vidual, anatematizados antes y bien re
cientemente hasta por esa misma Direc
ción general de Contribuciones, en en
sayos que acaba de hacer en Catral, 
provincia de Alicante.

Luchan, pues, los dos organismos 
encargados del Catastro con lo imposi
ble de la legislación, que no hay mane
ra alguna de traerlo á juego para for
mular sistema alguno catastral; y des
conocen además los principios en que 

tiene que sustentarse cualquiera sistema 
nacional que quiera formularse.

Sin él, cuantas tentativas se hagan se
rán infructuosas. Recientes so» los en
sayas en estos últimos años de nuevos 
sistemas en Bazalote, Pinto y Catral, 
que son otros tantos fracasos; y es hora 
ya de que concluya ese tejer y destejer 
que lleva consumidos cientos de millo
nes al Tesoro, aquí donde nos faltan 
10.000 escuelas, 30.000 kilómetros de 
caminos vecinales, ferrocarriles y cana
les y multitud de obras públicas para 
reconstituir el país, en tanto nos sobran 
los cromos que se están haciendo há 
tantos años para la carta geográfica, 
que está bien lejos de ser una necesidad 
nacional.

Hora es ya de que el Catastro parce
lario sea una verdad á corto plazo eje
cutado.

De no hacerse, pesaría toda la res
ponsabilidad sobro el ministro de Ha
cienda, que es el más obligado á que se 
haga, y de que se concluyan estos em
brollos catastrales que dejamos denun
ciados.

La situación de la Hacienda va siendo 
cada día más difícil; la guerra de Afri
ca, la ocupación permanente de ese te
rritorio y la creación de la nueva Escua
dra la ha complicado, hasta el punto de 
que no da espera el llegar á un presu
puesto de ingresos que no baje de 1.300 
millones, y pueda levantarse en pocos 
años á 1.500, para atender con desaho
go á todas las atenciones del Tesoro 
hasta llegar á reconstituir la Nación.

Tiene ésta suficiente riqueza para 
atender sin grandes apremios á este 
presupuesto de reconstitución con los 
veinte mil millones que representan sus 
diferentes riquezas en territorial, comer
cio ó industria y la comprendida en la 
ley de utilidades.

Estas tres estadísticas de los tres con
ceptos más importantes de las contribu
ciones directas acusan ocultaciones del 
50 al 100 por 100, que la administración 
puede fácilmente rectificar con tiempo 
y perseverancia, si van acompañados 
del gran coloque debe desplegar, al cual 
no ha llegado, según demostraremos en 
el próximo articulo con datos incontro
vertibles.

Cuanto á la cuestión territorial, 
hora es ya de que lo digamos muy 
alto y claro para que se penetre el mi
nistro de Hacienda y la prensa.

Hace veintisiete años presentamos en 
Hacienda un proyecto do Catastro de 
España que quizá será el más acabado 
de Europa, no sólo porque ha de supe
rar á cuanto se ha hecho en otras na
ciones, sino porque á la vez es de una 
sencillez admirable que permite cons
truirlo en cinco ó seis años por unos 
cien millones, ó sea la tercera á quinta 
parte de lo que han costado los cons
truidos en Alemania y otros países. ■

Y es superior, porque ha de hacerse 
la parte geométilca ó topográfica, con 
instrumentos muchísimo más perfectos 
que las planchetas empleadas en casi 
todos los trabajos de Europa, y aplican
do fórmulasy procedimientos más adap
tables, también para estas operaciones; 
y todo este conjunto es de rapidísima 
ejecución, si se hace por concurso entre 

el personal pericial de diferentes carre
ras, dando la preferencia ni de topógra
fos y agrónomos que hoy tan infructuo
samente se ocupan en las actuales mon
sergas Catastrales.

¿Puede dudarse de la bondad de nues
tro proyecto?

Abiertas quedan las columnas de este 
periódico para los que quieran impug
narlo, sean del Instituto Geográfico ó 
del Cuerpo Agronómico, y conocido es 
el proyecto por haberlo publicado en 
otra ocasión en forma gacetable para 
que sea comprobado.

¿Qué más se puede pretender?
Pero entre tanto recoja el señor minis

tro de Hacienda estas indicaciones, que 
el tiempo apremia y el estado del Tesoro 
exige determinaciones rápidas, si se 
quiere salvar la Hacienda del desastre 
que le amenaza por el déficit que le han 
ereado las circunstancias, según deja
mos expuesto.

C. Lana Sarto.

El Registro fiscal urbano
Sigue la ruina de la Hacienda 

nacional.
En nuestro estimado colega El Correo^ 

y bajo el epígrafe de La propiedad urban*t 
encontramos un farragoso artículo que nos 
habla extensamente de los sorprendentes re
sultados que está dando el Re g is t r o f is c a l  
en las principales capitales de España, Ma
drid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Cádiz, 
Málaga y algunas otras y los fabulosos pro
gresos que se consiguen en los aumentos dé 
riqueza desde quefunciona tan a d mir a b l e  in s - 
t it v c ió n .

Y nada más quiméricas é ilusorias que es
tas afirmaciones, según vamos á demostrar.

Comienza el artículo con este primer pá
rrafo, que nos basta y sobra para muestra:

La Propiedad urbana.
«De la estadística publicada por la Inter

vención general de la Administración del Es
tado relativa á los Registros fiscales de la 
propiedad urbana, resulta que la riqueza im
ponible por dicho concepto ha aumentado en 
una proporción bastante satisfactoria, debido 
á los trabajos practicados por dichos Regis
tros. Así, en 1891-92 la riqueza imponible 
por propiedad urbana era de 234.553.194; 
en 1896-97, de 263.104.330; en 1902, de 
270.760.362; en 1907, de 285.419,054, y para 
1910, de 293.521.3gl pesetas.»

Y vamos á profundizar este párrafo.
Se dice en él que la riqueza imponible por 

propiedad urbana era en 1891 á 92 (al esta
blecerse los regist' os fiscales) de 263 millo
nes en números redondos y que fué creciendo 
proporcionalmente en los sucesivos hasta 
llegar en el actual 1910, á 293 y medio millo
nes, ó sea que ha tenido un crecimiento de 
60 millones en 19 años, equivalente á poco 
más de dos millones por año, en el cupo im
ponible, que al 14 por 100 da un aumento de 
contribución de 280 mil pesetas por año; 
pero como el tipo de imposición baja del 16 y 
20 al 14 por 100 al hacerse la aplicación del 
registro fiscal, puede reducirse aproximada
mente á 200 mil pesetas el aumento que há 
diecinueve años experimenta la contribución 
urbana por la aplicación del registro fiscal y 
la constante investigación, ó sea casi l o  q u e  
c u e s t a  e l  s o s t e n e r l a ; un 75 por 100 del 
producto que da á la Hacienda, porque el pre
supuesto de gastos de este servicio cuesta 
150 mil pesetas.

En estas condicione* del sostenieaienio de

las «ontribuciones, ¿es posible sostener Ha
cienda alguna?

Tome de ello cuenta el señor ministro, que 
comentarios no los merece, y eneamine sus 
pasos á salvar de la ruina á la Hacienda na
cional, que talentos y energías no faltan al 
Sr. C bián.

Sobre recompensas militares
«Leopoldo Bejaraño», ilustrado y juicioso 

escritor militar, dice hoy en nuestro estima
do colega El Liberal, entre otras cosas, lo si
guiente:

«¿Por qué resulta que figuran recompensa
dos por la acción de Taxdirt generales, jefes, 
oficiales, clases y tropa de «más de seis cuej- 
Sos» que no tomaron parte ni chica ni gran- 
e—á menos que se juzgue como tal una le

jana y acertada expectativa—en el brrillante 
hecho de armas?

¿No se mandan á Guerra los partes de las 
acciones?

Sin haberlos leído, tengo la convicción de 
que en el que rindiera el general Tovar, 
jefe de la fuerza que combatió, no se citarán 
más nombres de los de Cataluña, Talavera, 
Tarifa, Chiclana, Arañiles y Las Navas, 
Cuerpos de Infantería; el de Alfonso XII, de 
caballería, y los de las dos mentadas baterías 
de montaña.

¿Se aprueban en Guerra las propuestas si» 
tener á la vista los partes de las aeciones?

¿Hizo el Estado Mayor en Malilla una sola 
propuesta con el nombre de «Taxdirt» para 
todas las fuerzas que aquel día salieron de la 
plaza, aun cuando cada brigada se dirigió á 
distinto punto?

¿Fué en el ministerio donde sumaron á la 
propuesta de «Taxdirt» la que hiciera, si la 
hizo, Alfau desde «Taurit» y Del Real desde 
«Dar-Bissan»?

¿Cómo el general Tovar no tiene una cruz 
sencilla on el nombre de aquella acción, que 
él, con Morales, dirigió y sostuvo, y otro ge
neral sí la tiene sin haber estado?

De los juicios de votación que aquel día se 
formularon, ¿cuántos corresponden á las fuer
zas que combatieron en Taxdirt? ¿Cuántos á 
las otras brigadas?

Como se ve, los vicios de esta propuesta 
alcanzan por igual á los de arriba, á los de 
en medio y á los de abajo.

Y el perjuicio ha sido sólo para los que, en 
efecto, estuvieron en Taxdirt, que fueron los 
menos de los que aparecen.»

Después de esto, sólo nos toca afirmarnos 
más y más, en que es urgente se modifique 
la ley de recompensas en tiempo de guerra, 
en el sentido de que no se conceda empleo al
guno.

Y á este fin hemos de citar el articulo que 
firmado por «Un Jerteño» aparece en nues
tro querido colega La Correspondencia Mi
litar, en el que, á vuelta de muchas y atina
das consideraciones en favor de la oséala ee- 
rrada en pao y en guerra, termina diciendo 
«que la Patria paga al Ejército en la paz para 
que mantenga su honor, su grandeza y su 
gloria en la guerra.»

Y he aquí por qué nosotros venimos pidien
do constantemante que se suprima el des
cuento, que se abonen las pensiones de San 
Hermenegildo, y que se aumenten los suel
dos, manera de retribuir como se deben los 
servicios militares, y de poder exigir sacrifi
cios en la guerra, sin más retribución que la 
satisfacción del honor y del deber cumplido.

Teatro La ra
«El ama de la casa», comedia en dos ac

tos, en prosa, original de D. Gregorio Martí
nez Sierra, estrenada anoche con éxito lison
jero en este teatro, es una obra de argumento 
sencillo, trivial si se quiere; pero que sirve 
para evidenciar en el autor condiciones de 
valía para dramaturgo.

Lo que más cautivó al público y lo demos
tró con sus aplausos, fué la soltura y la na
turalidad del diálogo juntamente eon el rea
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lismo de buen gusto, como exige siempre el 
arte, con que está presentado y sostenido el 
carácter de cada uno de los personajes de la 
comedia.

El día en que tropiece el Sr. Martínez Sie
rra con-asunto verdaderamente teatral é in
teresante, pues el que ha elegido para «El 
ama de la casa», exige para convencer é in
teresar, la amplitud y el desarrollo á que se 
presta la novela, logrará un gran triunfo se
guramente.

La interpretación fué excelente. La señora 
Ruiz, Leocadia Alba y las demás actrices 
que tomaron parte en la obra estrenada, así 
como Simó Raso y los restantes, desempeña
ron perfectamente sus respectivos papeles.

Todos ellos, con el autor, fueron llamados 
varias veces á escena al final de los dos ac
tos por la numerosa concurrencia que acudió 
al estreno. .

Arturo Pererá.

Derechos pasivos
Conforme con lo ofrecido en nuestio núme

ro del 26 de marzo último, insertamos á con
tinuación de estas líneas los modelos que, po
co más ó menos, pueden sujetarse las solici
tudes en reclamación de los derechos que han 
sido arrebatados á las clases pasivas.

Oportunamente haremos un llamamiento á 
los compañeros que se hallen en condiciones 
y quieran suscribir los documentos.

Modelo núm. I.
A las Cortes del Reino:
Don. con el más profundo respeto expo

ne lo siguiente:
Tanto en España como en el extranjero, 

ha sido costumbre general conceder ventajas 
en la carrera ó en los derechos pasivos, á los 
funcionarios que prestaron servicios en las 
Colonias, como recompensa del destierro de 
la Patria y del riesgo que se afronta en cli
mas mortíferos y entre razas siempre dis
puestas á la rebelión y á la matanza.

Entre la multitud de disposiciones dictadas 
coq dicho objeto por nuestros Gobiernos, exis
te el artículo 106 dél Reglamento de 3 de ju 
nio de 1866, que estuvo en vigor hasta la 
promulgación de la ley de 20 de junio de 1888, 
y por el cual se concedió el aumento de un 
tercio en los haberes pasivos á los que sirvie
ren en Ultramar seis años cumplidos, conce
diéndose esta mejora en alternativa y como 
pequeña compensación de los ascensos que 
eran concedidos á otros funcionarios por 
iguales servicios en idéntico plazo mínimo,

La citada ley y la Real orden de 21 de mayo 
de 1899, que dictaron nuevas reglas para lo 
sucesivo, confirmaron los derechos adquiri
dos con sujeción al eitado Reglamento, cum
pliendo el precepto jurídico de que las leyes 
sólo pueden producir efecto retroactivo cuan
do favorecen, pero jamás cuando perjudican.

Dicho tercio debía ser pagado por las cajas 
do Ultramar; pero sería inútil entrar en dis
ensión sobre las varias disposiciones que en 
distintas épocas fueron dictadas para resolver 
cuando los haberes pasivos debían ser satis
fechos por unas ú otras cajas; tales disposi- 
eiones son de orden exclusivamente adminis
trativo, sin ningún valor jurídico; no crean 
ni anulan derechos al pago de los servicios 
legalmente contratados; y seguramente no 
tenían más objeto que ahorrar el quebranto 
de giro al Tesoro, cargándolo á los acreedo
res, por cantidades que el Gobierno de las 
Colonias había de remitir al de la metrópoli, 
puesto que las Colonias son adquiridas para 
explotarlas, á riesgo de los funcionarios.

Perdidas aquellas posesiones, se djctó e 
Real decreto de 4 de abril de 1899, que dejó 
ein efecto todas las ventajas para haberes pa
sivos concedidas por servicios prestados en 
Ultramar, observándose que el preámbulo, en 
lugar de apoyarse francamente en la dura ley 
áe la necesidad, contiene sofismas muy fáci
les de desvanecer por medio de la siguiente 
consideración: los servicios en Ultramar eran 
meritorios y daban derecho á las ventajas 
consignadas en las leyes, ó no aran merito
rios ni daban derecho alguno; en el primer 
caso, la parte expositiva del decreto caía por 
falta de base; en el segundo caso, la parte 
dispositiva debía preceptuar la anulación de 
los ascensos concedidos por pases á Ultra
mar, sometiéndolos á nueva clasificación, 
exactamente lo mismo que se sometió los ha
beres pasivos; y cuando no se tomó tal medi
da, es señal eviden e de que el autor del de
creto no estaba convencido de lo que decía en 
el preámbulo.

Así ha resultado enorme é injusta desigual
dad entre funcionarios que prestaron idénti ■ 
eos servicios, pues, mientras unos conservan 
cus ascensos, con toda su autoridad y con to
do el constante aumento de sus haberes acti
vos, á otros se les priva hasta del pequeño 
pedazo de pan que honradamente ganaron 
para mejora de la triste situación en que, al 
morir ellos, quedan sus familias.

En este desagradable caso se halla el recu
rrente, despojado del aumento del tercio en 
los haberas pasivos, que le corresponde, ha
biendo servido en Ultramar el tiempo regla
mentarlo, »in otra ventaja en la carrera, se

gún consta en su hoja de servicios cuya co
pia es adjunta. Por lo cual,

A las Cortes rendidamente suplica, ante to
do, que se le reintegre en su legitimo derecho 
á que, cuando fallezca, su viuda y sus huér
fanos disfruten la ventaja del aumento del । 
tercio en la pensión, con lo cual, aún sien- ’ 
do general la medida, influiría muy poco en 
el Presupuesto de gastos. Con igual dere
cho solicita que se le ponga en posesión 
del abono del tercio de aumento en su haber 
de retiró (ó jubilación); y si esto no fuese po
sible á causa de la penuria del Tesoro, que 
se le conceda una compensación hunorifica, 
que puede consistir en la concesión del em
pleo honorario inmediatamente superior al 
que disfruta, ó de condecoración de categoría 
correspondiente á dicho empleo. Es gracia 
que espera de la justicia del Poder legislativo ' 
á quien Dios ilumine en sus ardúas y patrió
ticas tareas.

(Fecha y firma).

Modelo núm. 2.
A las Cortes del Reino:
Don..respectuosamente expone lo que 

sigue:
Según consta en la adjunta hoja de servi

cios, los prestó en Ultramar durante veinte 
años, cumplidos en condiciones reglamenta
rias, por lo cual posee el derecho de que su 
retiro (ó jubilación) y la pensión de su fami
lia, sean pagados (ó pagadas) á razón de 
peso fuerte por escudo. Esta derecho se apo
ya en tres sólidos fundamentos: las leyes por 
cuya virtud lo adquirió; el servicio prestado 
lejos de la Patria en clima perjudicial y en 
territorio más ó menos hostil, y la economía 
que el recurrente proporcionó al Estado, pues 
en los veinte años tres funcionarios, ocupan
do sucesivamente el destino de aquél, hubie
ran obtenido derecho á la bonificación del 
tercio de retiro (ó jubilación) y pensión de la 
familia, además de causar el considerable 
gasto de tantos viajes de ida y vuelta por 
cuenta del Tesoro, resultando esta economía 
de mayor importancia que el aumento de ha
ber que al recurrente corresponde en sus de
rechos pasivos, los chalés no pueden prescri
bir, porque la necesidad del momento obliga
ba á promulgar el Real decreto de 4 de abril 
de 1899, que anuló las ventajas adquiridas al 
amparo de (aquí la cita de la disposición en 
que se funde el derecho del solicitante).

El recurrente reconoce que el pago de to
dos los derechos pasivos de Ultramar sería 
tal vez carga demasiado pesada para el Te
soro; pero no si se limitase á las pensiones 
de las desventuradas viudas y huérfanas, cu
yos haberes son, casi todos, absolutamente 
insuficientes para el sostenimiento de la más 
pobre familia. Por lo cual,

A las Cortes encarecidamente suplica..  
(esta exposición sigue y concluye como la 
anterior, sin más diferencia que, donde aque
lla dice «aumento del tercio» decir «aumente 
de peso fuerte por escudo»).

(Se continuará.)

Noticias militares
Corren rumores acerca de la próxima re

patriación de la división reforzada que, como 
es sabido, la constituyen los regimientos del 
Rey, León, Saboya y Wad-Ras.

** *
El general Gómez Jordana, nombrado en 

comisión jefe del Estado Mayor del Ejército 
de ocupación en Melilla, continuará tam
bién en comisión en la Casa Militar de Su 
Majestad.

** *
Ha sido autorizado el capitán general de 

la octava región para que por la comandan
cia general de Ingenieros de La Corufía se 
ejecuten las obras necesarias en el cuartel 
Asilo de las Mercedes, de Lugo, formulan
do la correspondiente propuesta eventual con 
cargo á los foedos asignados á dicha coman
dancia.

El general D. Amós Quijada es de los que 
trabajan sin descanso y con fruto.

El general Weyler.
El general Weyler estuvo ayer en el regio 

Alcázar para dar las gracias al Rey por la 
concesión del tercer entorchado.

El marqués de Tenerife obtuvo del Monar
ca una acogida afectuosa, dignándose Su 
Majestad poner por sus propias manos la 
faja de seda que regala al general Wey
ler.

Este informó al Monarca de la situación 
de Barcelona, cumplimentó á las Reinas y 
al salir manifestó á los periodistas que la 
visita á S. M. había carecido de interés po
lítico.

Sin embargo, todas las miradas están pues
tas en el ilustre general ¿Por qué?

No es cosa de decirlo todavía.
El general harina.

Se sabe dice A B G. por informes particu
lares, que nos facilita persona ligada al ge
neral Marina, que éste no regresará de Ar- 
chena á Madrid hasta dentro de unos días, 
que el general no volverá á Melilla para po
nerse al fre nte de aquel ejército, y que el co
mandante en jefe de la campaña reiterará su

dimisión al Gobierno y habrá que designar el 
general que haya de reemplazarle.

*
* *

El Estado Mayor Central ha presentado 
al ministro todos los trabajos que éste le en
comendó hacer para el estudio de la instruc
ción obligatoria, organización de servicios, 
etcétera.

La labor del Estado Mayor ha satisfecho, 
según nuestros informes, al general Aznar, 
y ha de merecer unánimes elogios cuando sea 
conocida.

#* *
Dedica el ministro de la Guerra su atención 

estos días á las modificaciones que convenga 
hacer en la organización militar, como con
secuencia de las enseñanzas que ha ofrecido 
la campaña de Melilla.

■ * •’ , * *
Los nuevos coroneles de Cazadores, seño

res Burguete y Manzano, han sido destina
dos á las zonas de Tarragona y Seria, para 
donde marcharon ayer noche y mañana, res
pectivamente, á fin de pasar allí la revista de 
(•omisario de este mes.

^irma del T^ey
Su Majestad el Rey ha firmado los siguien

tes decretos:
De Instrucción pública.—Creando en el 

Doctorado de Derecho la cátedra de Derecho 
municipal comparado.

Otro modificando el art. 5.° del decreto de 
11 de enero de 1907; relativo á la forma de 
nombrar la comisión calificadora de examen 
y clasificación de los expedientes de aspiran
tes á cátedras de árabe vulgar.

De Hacienda.—Nombrando los siguientes 
delegados:

De Ciudad Real, á D. Eduardo de Illana.
De Jaén, á D. Juan Mommeneu.
De Navarra, á D. Fernando Villarnil, in

terventor en Lugo.
De Huesca, á D. Fernando Ruiz de Grijal- 

ba, tesorero de Hacienda di Madrid.
Para esta plaza, á D. José Infante y Cor

nejo, que es inspector de esta región.
Para esta vacante, á D. Eugenio Rodríguez 

y Ruiz de la Escalera, que es subinspector, 
jefe de negociado de primera clase.

Nombrando jefe de Administración de pri
mera clase, ingeniero de la Sección facultati
va de Montes en la Dirección de Contribucio
nes, á D. Faustino Pérez Ciñera.

D‘clarando jubilado, á su instancia, á don 
Ramón Montilla, delegado de Hacienda de 
Ciudad Real.

COMISION EJEJUTIVA

Contra el impuesto de Consumos
Anoche, en los salones de El Liberal, don

de, desde hace cinco añ )s, celebra sus sesio
nes la Comisión Ejecutiva contra el impuesto 
de Consumos, reunióse ésta bajo la presiden
cia de D. Miguel Moya.

Asistieron los Sres. Fernández (D. Julián), 
Miembro (D. Pedro), Piñal (D. Clodoaldo), 
Torre Murillo, Pérez Guerra, Dicenta, Valdi
vieso, T llavera, Rosón, Romero (D. Tomás) 
y Ayerbe, enviando su adhesión los señores 
Pulido, Sabas, Muniesa, López (D. Venancio) 
y Laffiie.

El Sr. Moya explicó el objeto de la reunión 
significando que, corno la supresión ó trans
formación del impuesto de Consumos consti
tuye parte principal y esencialísima del pro
grama del actual Gobierno, estimaba llegada 
la hora de realizar el último y definitivo es
fuerzo para que sea ley la deseada y justifica
dísima reforma.

Hizo historia detallada de las vicisitudes 
por que pasó la campaña contra el impuesto 
hasta que la resolución de suprimirlo alcanzó 
estado parlamentario con el proyecto de ley 
presentado á las Cortes por el Sr. Navarro 
Reverter, y leyó unas conclusiones que fue
ron aprobados por unanimidad, después de 
algunas palabras que, corroborando el con
tenido de esas conclusiones, pronunciaron los 
Sres. Fernández, Torre Murillo, Romero, 
Niembro y Rosón.

Asimismo se acordó que, pasados unos 
días, la Comisión ejecutiva en pleno visite al 
señor presidente del Consejo de ministros pa
ra saber á qué atenerse acerca de los propó
sitos del Gobierno en tan capital asunto.

He aquí las conclusiones aprobadas:
Primero. Practicar con el Gobierno y con 

el Ayuntamiento de Madrid cuantas gestiones 
sea preciso, hasta que se logre la supresión 
ó la transformación fundamental del impues
to de Consumos.

Segundo. Recibir, estudiar y defender con 
perseverancia y decisión, cuando las estime 
justas, las reclamaciones que se la dirijan 
eontra los abusos de los actuales arrendata
rios del impuesto en toda España; y

Tercero. Llegado el período electoral, y 
en el caso de que el Gobierno no dé segurida
des y garantías de que va á realizar la refor
ma. emprender una activa campaña de agita
ción, celebrando antes de las elecciones, en 
distritos y capitales, todos los mitins de pro
paganda y de protesta que sea posible.

Advertencia
El lunes, como día festivo, y siguiend) la 

costumbre de años anteriores, no se publicará 
Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

La “Gaceta,,
Hacienda.—Real decreto declarando jubi- I 

lado, á su instancia, á D. Ramón Montilla y I 
Senterre, delegado de Hacienda en la provin- | 
cia de Ciudad Real.

—Otro nombrando, por traslación, delega- I 
do de Hacienda, en la provincia de Ciudad 
Real, áD. Eduardo de Illana y Sánchez de 
Vargas.

—Otro ídem id., en la provincia de Nava
rra, á D. Fernando Villarnil y Murias.

—Otro ídem id., en la provincia de Hues
ca, á D. Fernando Ruiz de Grijalba y López 
Falcón.

—Otro ídem tesorero de Hacienda de la 
provincia de Madrid, á D. José Infante y Cor
nejo.

—Otro ídem inspector regional, jefe de Ad
ministración de cuarta clase y de Sección de 
la Subsecretaría de este ministerio, á D. Eu- I 
genio Rodríguez y Ruiz de la Escala.

Otro ídem, en comisión, ingeniero de la 
Sección facultativa de Montes de la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, á D. Faustino Pérez Girera.

Real orden declarando que el término me
dio del cambio de francos en el mes de marzo 
último, ha sido el de 6,78 por 100.

Presidencia del Consejo.—Real orden dis
poniendo se admita la concurrencia extran
jera en los contratos que el Ministerio de Ma
rina haya de otorgar para la adquisición de 
muebles metálicos é incombustibles con des
tino á les buques de la Armada, así como de 
los aparatos de señales eléctricas «Scott» que 
las necesidades déla defensa nacional exijan.

Gracia y Justicia.—Real orden nombrando 
para el Registro de la Propiedad de Lora del 
Río, de primera clase, á D. Juan García de 
la Torre, y para el de Cartagena, de igual 
categoría, á D. Nicolás de Iraola y España.

Guerra.—Real orden disponiendo se de
vuelvan á D. Francisco Pintada Carranza las 
1.500 pesetas que depositó para redimirse del 
servicio militar activo.

Marina.—Real orden declarando nulo y 
sin ningún valor ni efecto el nombramiento 
do cabo de mar expedido á favor de Victorino 
Argüin López.

Administración central. — Fomento.—Di
rección general de Obras públicas.—Puertos. 
—Disponiendo se realicen por el sistema de 
Administración las obras de conservación de 
los puertos y de las boyas de la provincia de 
Oviedo.

—Autorizando á D. Félix Herrero para sa
near y aprovechar una marisma en la márgen 
izquierda de la ría del Astillero.

—Idem á D. José Prado Lorenzo para cons
truir una fábrica de salazón de pescado en la 
playa de Pajón, ría de Vigo.

Telegrama oficial
Melilla 1 (8 n.) 

Comandante en jefe á ministro Guerra. 
Vapor francés «Uranio» salió puerto esta 

mañana huyendo recio temporal Levante 
que surgió de pronto; desde primer momen
to viósele gobernar mal, yendo al fin emba
rrancar poco más allá del Hipódromo, á unos 
cien metros playa. Inmediatamente personá
ronse allí teniente coronel Segorbe, García, 
al frente una compañía y otra Ingenieros con 
capitanes Azpiazu, Ruiz Capilla y Zamora, 
auxiliando un bote con tres tripulantes del 
vapor «Uranie», que se encontraban en situa
ción peligrosa. Llegó en este momento gene
ral Arizóu, gobernador militar, acompañado 
capitán puerto Sr. Morales, primer patrón 
compañía mar Morán, teniente coronel y co
mandante Estado Mayor, respectivamente, 
Cartón y Rabadán, coronel Caballería Las
tra, comandante Artillería Hernáez, dirigien
do operación salvamento 29 tripulantes va
por, que se llevó á cabo fácilmente bajo llu
via torrencial, empleando material de que 
dispone compañía mar plaza, que empleó per
sonal de la misma, cazadores Segorbe y fuer
zas Ingenieros.

Me complazco en indicar á V. E. brillante 
comportamiento de los que intervinieron sal
vamento, especialmente de general Arizón, 
que con su ejemplo, decisión y acertadas dis
posiciones estimuló á todos, contribuyó efi
cazmente á éxito operación realizada.»

fiarlo Oficial
(Del día 2 del aetual.—Núm. 11).

Estado Mayor General.
Residencia.—Fijando la del general de bri

gada D. Ricardo Garrido en Valencia.
Infantería.

Retiros.—Se concede al coronel D. Apoli
nar Barrado.

Idem á los comandantes Sres. D. Tomás

Bosch, José Cortés, José Estela y Juan Ri- 
vas.

Idem al capitán (E. R.) D. José del Tero,
Retirados por Guerra.

Pasa á retirado definitivo el primer tenien
te D. Casto Pérez.

Ingenieros.
Gratificaciones.—La da efectividad á los 

capitanes D. Droctoveo Castañón y D. An
selmo Olero-Cossio.

Administración Militar.
Gratificaciones.—La de efectividad al ofi

cial primero D. Manuel Rodríguez.
Matrimonio».—Se concede Real licencia 

para contraerlo con doña Felisa Miñón al 
oficial D. Ramiro López.

** *
De Marina.

(Del día l.° del actual—Núm. 71)
Cuerpo general de la Armada.

Declarando en situación de cuartel al con
traalmirante D. Félix Bastarrechi.

Idem indemnizable la comisión que desem
peña, en esta corte, el capitán de navio de 
primera D. José Cano.

Nombrando jefe del primer Negociado de la 
segunda Sección del Estado Mayor Central 
al capitán de navio D. Oreste» García.

Destinando á la comisión mixta de Ejércite 
y Armada, referente á ejercicios combinados, 
al capitán de fragata D. Joaquín Gutiérrez 
de Rubalcava.

Promoviendo al empleo inmediato, con an- 
I tigüedad de 24 del pasado, al teniente de na- 
| vio de primera D. Juan Antonio Gómez, te- 
I niente de navio D. Luis Pou y alférez de na- 
| vio D. Jesús María Manjón.

Infantería de Marina.
Nombrando para el mando del segundo re

I gimiento al coronel D. Luis Cardiel.

I —.......   •

Bibliografía
La campaña del Rif.

Estudio interesante de la misma ilustrado 
I con magníficas y numerosas láminas, varias 

de ellas curiosísimas fotografías y apuntes 
topográficos tomados desde el globo mi- 

I, litar.
Forma parte de la obra «Nuestros Solda- 

| dos», debida á la pluma del historiador mili- 
I tar D. Francisco Barado y acabada de editar 

por la casa de los Sres. Henrich y C? en 
I Cta., de Barcelon.
I Véndese encuadernado á los precio» »l- 
I gui entes:

Media holandesa, planchas doradas, corte 
jaspeado, 6,75 pesetas.

Igual encuadernación, corte oro fino, 7'50 
I peseta».

A la holandesa, planahas y corte oro fino, 
I 19 pesetas.

Provincias
Valladolld 1.

Por encontrarse indispuesto el juez de ins
trucción se han suspendido las diligencias 
del crimen de Canterac. ■

Los peritos médicos han reconocido á la 
sirviente Eulalia, pero aun no han emitido 
informe.

Se ha hecho público el detalle manifestado 
por la hija del asesinado, Primo Cea, por el 
que recuerda que en los días anteriores al del 
crimen visitaban á su padre gentes de la fin
ca que ponían gran cuidado en impedir que 
ella y él hablasen solos, acompañándola has
ta la carrera, sin duda por temor de que su 
padre, que ya conocía los secretos que le cos
taron la vida, pudiera comunicárselo».

Corre el rumor de que el Juzgado ha cita
do á declarar otra vez al conde de la Oliva de 
Gaitán y á su hijo Luis.

** *
Vigo 1.

Con rumbo á Inglaterra ha zarpado la es
cuadra de aquel país que durante el mes di 
marzo ha estado maniobrando ea estas aguas 
jurisdiccionales.

** *
Badajoz 1.

Con dirección á Lisboa ha pasad® la reina 
de Portugal.

Ea la estación esperaban á la augusta da
ma la» autoridades y numeroso públieo.

Al partir el tren fué ovacionada la Sebe- 
rana.

** *
Santander 1.

Ha salido para Madrid y Alicante el se
ñor Altamira, siendo despedido en el andén 
de la estación por inmenso público, que le 
ovacionó.

Al salir el tren hubo vivas á Altamira, 
Santander y España. j

** »
Barcelona 1.

Pasado mañana saldrá para Madrid el se
ñor Sol y Ortega.

Es probable que se detenga en Zaragoza 
para tomar parte en el mitin que allí se cele
brará.

El Comité de la coalición republicano-so- 
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olalista de Madrid le ha telegrafiado el acuer
do de Ir en la candidatura por Madrid.

El Sr. Sol ha contestado aceptando la .de
signación y anunciando su víale á Madrid 
para tomar parte en los trabajos electorales.

*«• *
Sevilla 1.

El director de Carabinero^, Sr. Franco, 
ha pasado revista de fuerzas, quedando sa
tisfecho.

Ha tenido frases elogiosas para el coronel 
Sn Benzo y el teniente coronel Sr. Ubeda.

#
Huelva 1.

Ha fallecido en esta capital D. José Sán
chez Mora, padre político del Insigne drama
turgo D. Serafín Alvares Quintero.

Desempeñaba el cargo de representante de 
la Compañía minera de Rlotinto.

Su muerte ha sido sentidísima.

ESTUDIOS SOCIALES

El trabajo
I

Traba jar del gótico dreiban significa 
etimológicamente ejercitar y trabajo, 
por consiguiente, no es más que ejerci
cio, aplicación de las facultades á una 
cosa; at-í. trabaja el ser racional y el 
bruto, el hombre y la mujer, el civiliza
do v el bárbaro, el sabio y el ignorante, 
el nob.d y el menestral, el potentado y 
el pobre, todo aquel que dispone de una 
facultad y la ejercita, la aplica, tra
baja.

Condición precisa de la vida humana, 
decía, reñí léndose al trabajo, el ilustre 
Carlos María Perier y sin que por esto 
queram >s corregir al genial pensador, 
nosotros añadiríamos que de la vida 
animal en general, porque si bien es 
verdad que el trabajo es una necesidad 
del hombre, no deja de ser cierto que las 
demás especies de la escala zoológica, 
todos esos seres Irracionales que nos 
rodean cruzando la atmósfera, surcando 
los mares y recorriendo la superficie de 
la tierra, desde los más grandes y for
midables hasta los más imperceptibles y 
débiles, sin distinción ninguna de clase
nl de Ci.aia, de edad ni de carácter, lo

■ mismo los útiles que los nocivos, los 
i fieros que los mansos, los de mayor or- 
¡ ganización que los de menor compleji- 
i dad, la totalidad de los animales nece- । sitan trabajar, también, para buscar y 
1 adq .drir elementos con que conseguir la 
í satisfacción de sus necesidades fisloló- 
i gicas.

Entre Jos mamíferos no tenemos más 
que tijai nos en nuestros admirables to
pos, lo? hábiles escalopos acuáticos de 
la América del Norte, la pequeña musa
raña, la nociva rata, la feroz yorra, el 
fuei te tejón, el extracto y curioso perro 
de las praderas, la marmota de los Al
pes, el común y fecundo conejo, el tre
mendo oso blanco de las reglones pola- 
i es, la comadreja, el castor, el armadi
llo, el ornitorlnco y tantos otros quo se 
abren para su vivienda y abrigo profun
das cuevas y largas galerías a modo de 
mineros h racionales, cavando la tierra 
bien debí > de su superficie, bien en las 
márgenes de los ríos y hasta en el lecho 
de su cauce ó mirando en el mismo hie
lo. La ardilla común y el lirón que 
construyen sus viviendas colgantes 
entre la» ramas más altas de los ár
boles.

Entre las aves las hay también cava
dores c>.no el cotilo de ribera ó golon
drina gris que puede abrir su nido has
ta en la misma piedra, según un natu
ralista <pie las ha visto, el martín pes
cad i .olí bejarruco, el procelario ó pe
trel de las tempestades, el pico, el es
tornino, el tucán, etc. Otras que cons
truyen ai tistlcos nidos colgantes como 
el alecto da pico rojo, el tejedor, el ma- 
halí, el ci plectes, el vencejo, el ortoto- 
mo, el seriscornis, el tiloto, el reyezue
lo, el n. ’ura azul, el colibrí, la oropén
dola, el gorrión, etc., ó nido en el ra
maje como el tordo, el mirlo, las golon
drinas ai iel, leonada, de pecho rojo, de 
ventana y común, el talégalo, el mega- 
]>odio de bs túmulos de la Australia, el 
troglodita común y el casero, la corne
ja, el cuervo, la garza, el pinzón, el 
pinzón real, la gallina acuática, el par
dillo, la carruca, etc., etc.

Entre las reptiles también que hora
dan y recavan la tierra para construir

se las t u  jtdrigueras están las tortugas, 
los coco li líos, las culebras. Los peces 
construyen igualmente sus viviendas 
que llaman tanto la atención de los ic
tiólogos .

Si pasamos á los invertebrados, vete
mos á los crustáceos abriendo cavida
des en la arena ó en el cieno para alo
jarse; á los moluscos perforando el le
cho arenoso del mar, la madera y hasta 
la piedra; á los arácnidos, y entre ellos 
al notable eseorpión, que barrenan la 
tierra para construir su habitaclóu; los 
gusanos y los Insectos, sobre todo éstos 
últimos, que constituyen una completa 
serle de hermosos Instintos y aptitudes, 
y cuyo estudio requiere tantos conoci
mientos yr ocupa tanto tiempo por lo va
riado, complejo y extenso. Y más abajo 
en organización, hasta los equlnoder- 
nos, los celenterados y los mismos ele- 
mentalíslmos protoyoarios que manifies
tan en el circulo visual del objetivo las 
fases de su vida ejercitando su proto- 
plasma; todos los animales aplican á 
alguna cosa su actividad; ya constru
yendo sus viviendas, como hemos ma
nifestado á grandes rasgos, ya buscan
do y adquiriendo sus medios de vida, 
mediante el robo, la caza, la lucha, etcé
tera; dlslintos esfuerzos que caen sin 
ningún género de duda en la denomi
nación de trabajo.

Alberto de Segovta y Pérez.

T eatro>
Español.

Hoy sábado, á las cinco de la tarde, terce
ra representación de la comedia nueva, en 
tres actos, «Hacia la dicha», original de 
J. López Pinillos.

A las nueve de la noche se celebrará el be
neficio del insigne dramaturgo D. Benito Pé
rez Galdós con la última y definitiva repre
sentación de «Casandra» en función popular, 
á mitad de precio.

El domingo, última función de la tempora
da, á beneficio de la primera actriz Carmen 
Cobeña, con el siguiente programa: Repríse 
del magnifico drama en tres actos, original 
del insigne Benavente, «Los ojos de los muer

tos», y el estreno del boceto dramático, en un 
acto y en verso, original de los Sres. Jurado 
de la Parra y Codoy, titulado «El eterno bur» 
lador».

Apele.
El domingo por la tarde se pondrá en es

cena la popular zarzuela en tres actos «Pan 
y toros».

Por la noche, en la primera sección, que 
dará principio á las ocho y tres cuartos, «Jue
gos malabares»; á las diez, «La maja», y á 
las once y cuarto, «Juegos malabares».

JCibros nuevos
«El Año P jlítloo».

Fernando Soldevilla, nuestro querido ami
go y compañero, acaba de publicar el deci
moquinto volumen de su interesante anuario 
titulado «El Año Político». Como en los an
teriores tomos, resume Soldevilla, en este de 
1909, los hechos políticos más salientes.

«El Año Político», de Soldevilla, es indis
pensable en todas las bibliotecas y de un va
lor inapreciable para todos aquellos que á 
diario tienen la obligación de escribir sobre 
asuntos políticos y sociales.

Tribunales
Alberto Lumbreras sostuvo relaciones 

con una francesa llamada Margarita Ge- 
rard, naciendo de estas relaciones dos 
niñas gemelas; pero de repente apareció 
el marido de Margarita, quien no había 
revelado á Lumbreras que estuviese ca
sada; pero hombre de buen conformar, 
se avino á vivir con su mujer y «con el 
amante» en amigable «menagesatrols». 
Murió Margarita, y como las niñas eran 
un estorbo para el marido de ésta y pen
sara llevarlas á un Establecimiento de 
Beneficencia, Lumbreras, con el consen
timiento de éste, recogió á las dos niñas 
y, en unión de ellas y de su nueva aman
te, Ana Daumard, cuñada de Margari
ta, vino á España, en donde á poco de 
llegar fué procesado en virtud de una 
denuncia presentada por el lamoso ma
rido de su antigua amiga, que como pa
dre legal de las niñas pretendía que és
tas le habían sido arrebatadas.

La prueba practicada ayer ha sido to
talmente favorable al procesado, y des
pués de los Informes del fiscal, Sr. Es
tove y del defensor Sr. Rodríguez de 
Llano y del resumen del presidente de 
la Sala, Sr. Marquina, que por elerto fué 
un modelo de resúmenes, por su impar
cialidad y sentido jurídica, el jurado 
dictó veredicto de Inculpabilidad, alen
do absuelto Alberto Lumbreras, que 
llevaba preso ocho meses.

A. del Cacho.

ES cartel para hoy
ESPAÑOL.—A la» 8, Hacia la dicha.

PRINCESA.—B1 barón zíngaro.

LAR A.—El paraíso El sueño es vida.— 
La cáscara amarga El ama de la casa

APOLO.—A las 7 Bohemios La maja,—• 
La muñeca ideal, Juegos malabares.

COMICO.—(Compañía Prado Chicote) —A 
A las. 6 li2, La divisa y La llutre fregona 

A las 10(sección doble), Los perros de presa 
(cuatro actos).

ESLAVA.—Alas 6,La corte de Faraón 
La república del amor El bebé de París 
La alegre Doña Juanita La Corte de Faraón.

PARISH.—A las 9, debut de la eompaSli 
internacional que dirige WilHan Parish.

BRAN TEATRO.—A las 6, Enseñanza 
libre. La revoltosa. La manzana de ere. 
Venus-S^lón.

LATINA—A las 5, La cruz del Torrante, 
Los mosqueteros.— El método Górrltz,—La 
Comisarla.— El método Góritz.— ¡Sólo para 
solteras 1

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 5. 
Lola Montes. Los hijos del arroyo. Noche de 
nieve.—La noche del Pilar. Noche de Nieve. 
Ni á la ventana te asomes.

Imprenta de J. Layunta y Compañía
PIZARR0, 16, MABEIB
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6raq Relojería de Parts

FUENGARRAL, 59.—MADRID
Apartado do Correo, 364

El maravilloso reloj automAticoTHIERRY.-QRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENCARRAL, 59.-MADRID

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

Servicios de la Compafiía Trasatlántica
LNEA DE FILIPINAS

u viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis- 
•ea, Cádiz, Cartagena, Valencia, pata salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
i febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada'cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y.27 
diciembre, haciendo^ las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordó ■ para y dé los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

„ . L NEA DE N£W-YO«K, CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual saliendo dé Géndva el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, asi como para Tampico, 
eon escala en Veradruz.

LINEA DE VENÍE2UELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Sahta Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen Iq s  vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Güayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para. Veracruz y 1 ampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

e . LINEA D£ BUSNO^ AIRES
Servicio mensual saliendo accidentáhnente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga.el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz" de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias» Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España

c . . , , L NEA DE CANARIAS
Servicio mensual,saliendo de Barcelona el 17, de Valenciaell8,deAlicanteell9yde

A Equitativa dos Estados Unidos do Brazil 
(La Equitativa de lo$ Estados Unidos del Brasi.i) 

Sociedad mutua de seguros sobre la vida 
Dirección General en España: Barquillo, 4 y 6.»»Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
5ejuro? de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Botes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico^
Con una póliza de seguro con sorteo se puedeconstitui un rcapital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, siresulta premiada en los sortee s 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdtrección para Cataluña, Aragón y Navarra: Peí ay o, 20, Barcelona. Subdirección 

oara la Región Valenciana é islas Baleares: Salvó,, 14, Valencia.

Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagáa, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorne á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día 1.° haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona,

' LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y así suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

_ LINEA DE T NGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger., con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibrattar. ' -
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádiz.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajespara todos los puertos del mundo, ser 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 109 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904; publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca- 
cióp de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.'

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 1.3, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se aamite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasbordo en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
Santiago de Cuba. 1 ■

¡¡CALVOS!!
¡POR FIN LO ENCONTRE!

Yo poseía una abundante cabellera, y k los diez y seis ade 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia de que la Naturales a  
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; mí i 6 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde no estoa -st A 
seguir siendo calvo, y continué ensayando [preparada, has*» 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedadoi 
distintas, supute harían crecer el cabello. ¡Feliz Id1 al Fkv, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bcre’ 
ficiando con ello á los demás, pues su precio e> muy reducid ), 
Dirigirse para precio y detalles, indicando ¡señas, á su único de-

a J. _ , w i b w ® * m V E D ■■ n;$ La Uran Bretaña ~ Venías á plazos y al contado 
plaza de Santa jTna, 1 gg preciados, 7 gg puencarral 102 gg J^tocha, 111 Madrid *
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